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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO No. 2020-00001  

 

Previo a ordenar la notificación de la demanda a la parte demandada, por aviso, se 

requiere a la señora apoderada de la parte actora con el fin que se sirva certificar el 

resultado del envío de la citación para notificación personal con guía No. 

9126410423.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

  RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 

 

cv 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO. Que la anterior providencia fue 
notificada en ESTADO No. ____ fijados hoy    
________________ en la secretaría del Juzgado 
a las 8:00 a.m. 
________________________ 

La secretaría 
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JUZGADO 010 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA
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